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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º ED-0058/08, relativo a subvención para el fomento de la
contratación de personas con discapacidad. (2012082844)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Eva Sonsoles Pimienta Aguado”, relativa al expediente ED-0058/08, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha
31 de diciembre de 2011:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa “Eva Sonsoles Pimienta Aguado” de la obligación de
mantener la contratación subvencionada durante al menos dos años, desde la fecha de alta
del trabajador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fomen-
to del empleo de calidad en la contratación indefinida, por un importe de 3.557,80 €, de los
cuales, 3.207,60 € corresponden al principal, más 350,20 € en concepto de intereses de de-
mora, una vez aplicado el principio de proporcionalidad.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera competente en materia
de Empleo, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a aquel en que fuera notificada, se-
gún disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que fuera
notificada, conforme lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 31 de diciembre de 2011. El Director General de Empleo (PD Resolución de 25 de
agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 7 de septiembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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